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'r¡ittiit)rÁ DE coNTRATo DE pREsrAcroN DE sERVrci.c DE corJÍ'rrr-roRrArrr:p-¡[p[EL "pRoyEcro DE vTvIENDA NUEVA AUToco: si'r'RUCCIT) v i:N EL
'';r;:,¡); ir I MUNrcrpro DE BERMEJo-FAsE (xxr) 2r).¿3 r'ARrJA"t'' coNTRATAcroN DrREcrA

.r".f:1,¡ ¡:

!3:ENQiR,.NOTARIO DE GOBIERNO DE TARIJA
,l'| t,al-' f., , ,

i;¡ Bl¡egistro de Escnturas Públicas que corrcn a su carco í.rrase ust: i irrsert¿r t:l

¡l¡lpqqñte,, contrato de Servicios de Consultoría f,¿r ,r el "PRC YEcTo DE
vIvI.+Np0. NUEVA AUTOCONSTRUCCTON EN EL MUNI(:ri'rO DE BEi?i,rEJO-FASE
tif¡i,Aói¡-rnR¡¡a", con código de contratación A:V--'i-CD-PVA( O23/ 2023
sujeto a los siguientes términos y condiciones:

i'.i(ii.,{.lr,/' r. coNDrcroNEs GENERALEs DEt- r.oNTRATo
. /i(r:.', i.

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usl :rl que ras partes
CQN,TRATANTES son: La Agencia Estatal de Vivientt;r, on NIT N: ':9231002:1,

r:On,dornicilio en Av, Julio Delio Echazú, Esq. Bautista:)4,-vedra, de i,r ciucl¿¡d de
-.¿;rjlA; representada legalmente por el Direclor Lrc, ['1r,,irr I l;r'rto N r¡;', r\,1 rl ,

lr('ln-ilredu,la cie identidad Nio 500)444 1.1;i. rle,rr-1 t'rir recl .:rlt¡: I rr ¡:i:l:r,i
¡lliV/t),GCi,DNAI'i t.jGTH/t\4N ()ll¡i202i 11c' f ercir¿r i"i rle dii-irr,. -r ,,1,: .r02 ) i " r:- l( l('i(1:'
(ltl:Dq d<l,dicierrtrr-e de 2023), en virtud a la Resolución Ldr nrstratir¡a \; 028t2021
tlq:fgChe,:13.de julio de 2021 que en adelante se denonrin¿, .a el CONTIIATANTE y

ia,¡.ftnr.presa ASOCIACION ACCIDENTAL MARMUS-CTF, c(]r iomiciiio cn el Zorra
l.'JuWa,dg.,¡ €ñtre calle Joror-r -Santa Cr"uz de la Srerra Íol)r'c-;r:r¡tada lc; rrnrcnte poi-

t:1,.[pg,,.QQCar fv]auricio Mar[inez Calvimonte:; con C.i. N 7135980 r >rpr:di(it., ei_^,

--aii1a, con Identificacrón Tributaria (NIT) I'lo 52396'02 , que en ,ide anIe se
rleriorninará.la ENTIDAD EJECUTORA, quienes celebr¿:r1r y suscribcn el pres¡:nte
(.ontrato de Servicio de Consultoría,

qmff*On.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRA.-O) Dirá ;;iecl que cl
CONT.RATANTE, MEDIANTE Contratación Directa con rod,rto internc \E'v'TJ-CD-
lr'/AC A?3 / 2023, en fecha 23 de f ebrerc. de 2A2 r ( l'rvoco a t)roponentes
interesados, a que presenten documentos y propuestas ié nicas y eccrlSmrcas, de
acuerdo a las Especificaciones Técnicas y condic'c,r'r, s establccidas en r:1

[)ocumento de contratación directa (DCD), aprobaSc r¡ediantc Retsolución
Adm[nistrativa R,A,D. No 210/2017 de fecha 23 de novie, rbre de 20',7 ¡s¿lrzadc
tra¡ó la'normativa de contratación directa establecrda er :l i)ecreto i,uprcmcr No

?.2-99'de 78/03/2075, y el Reglamento para la Contr'¿:la':lón Direct¡' de: Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de (.or,sultoría p;rra [,)rseñar y
EJecutar .Programas y Proyectos Estatales de Viv enria aprobarl', mediante
Ité361Uóiúñ Administrativa No OLO/202-2 de 07/02/2022 .t el Procc.rlrmiento de
C.'r¡BI[F:tf,$iqn Directa de Obras, Adquisición de Material J.: icnstruccrc,r¡ y Servtciost ¡constr'"

í .rr:v,_:., §f, |
ilo
§!
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l,- ri';üi;d)',:,La Pa.: Cficrna Nacrortal Calle Fernatrclcr f,)u¿t.r ;¡lle Nt¡ .1 I ''-(
. -' -fele{on<-:s t591-Z)2148741 - 2148984 - B00lC237l Fax 21^13/ I

r rrl¡isdeparlamentaies La Paz (2) 2l'J5356. Potosr (2)'612071)',', Íianta Cru, , j.)
:t.'f6triia:(41611097I ChLrquisacai4i.691,46q8,Benilil)-46ltI445 Oruro,llrI
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para Drsehar y Ejecutar Programas y Proyectos
ado medi;¡'rte la Resolución Administrativa No 02

ota Interr a I-2024-03164lAEVIDIR.TIA/AGP_NOT/Nro,00
24, se sr,ric t,r la Autorización de Inicio de Proceso de C

Docurr,r,r io rier Contratación Directa del PROYECTO DE
NSl'IIITCI]ION EN EL MUNICIPIO DE BERMEJO.F

n CODI ,O INIERNO AEV-TJ-CD-PVAC O23/2023.

esolució¡ Aonrinistrativa R.A.D. No 01012024 de fecha 22
rueba cl I¡R()YECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCON
PIO DE sERMEJO-FASE (XXI) 2023-TARIJA con CODIG
AC O23 / 2023 1ra. CONVOCATORIA.

emorantiunr ARV-TI-CD-PVAC - 004/2024 de fecha 27 d
sable de Contratación Directa RCD, designa Comisión de

tro del Pr',c(,so de contratación del PROYECTO DE VIVIE
ccroN Eil EL MUNTCIPTO DE BERMEJO-FASE (X

DIGO lN- :Rt\lO AEV-TJ-CD-PVAC O23/2023 1ra. CON

3 de febrero de 2024 hasta horas 16:00 pm se realiza ape
de Propuestas dentro del PROYECTO DE VMEN

CION i:l{ iL MUNICIPIO DE SAN BERMEIO-FASE (
DIGO INr -R¡lO AEV-TJ-CD-PVAC O23/2023 1ra. CON

de Eval.,ac,ion y Calrficación de la CONTRATANTE, luego d
propuesti prr:sentada, realrzó el análisrs y evaluación de
ido el l¡rlc,rrne de Evaluación y Recomendación I-2
p_.lNF/i\ '¡.,)t22l2O?-4 de fecha 06/03/2024, dirigido al
Contrat¿,ción Directa RCD, quren resolvró ad.;udicar el

IJi)l.lr,/lA

irecta, mediante Resolr:crón Admini:;tr¿¡liva de Adju

f,

(-r¿r r.' )/,.) /.t ) ll a la Ernpresa ASOCIACION ACCIDENT
r su propr.r es[.r con todos los reqursitos establecidOS en el
e a los ini,:rc:,es de la CONTRATANTE.

BJETO Y CAUSA DEL CONTRATO) El ob¡eto del presente
I servicro de, Consultoria para E.¡ecutar el "PROYECTO DE

CONSIfTI;(:I]ION EN EL MUNICIPIO DE BERMEJO-F
'(1ra. r- n,.r¡catoria) con códrgo de contratación AEV-
esarrollanclo adecuadamente los componentes de:
nrca, Seguinriento y Adquisición de Materiales de
crón dc t\1a[ülales) que comprenden la e.lecución del Pro
ctiva de lL¡s Beneficrarios mediante un proceso de Aut
su conclu,..iti,l que en adelante se denominara la CONSU
u[a su.¡ecrc.rn ¿r este Contrato, a los documentos que forma
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cumplimiento a las condiciones, prec¡o, rec,,rlaciones, obli(Jacloner,,
ificaciones, tiempo de prestación del servicio y prop,r -.';la ac.¡udicad,'

o del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA d-':re,á cfectuar l,r entrega de
establecidos en los Términos de Referencia crnlenidos en e Documento

tratacrón (DCD)

PLAZO DE PRESTACIóN DE CONSULTORI/,) El plazo total parra

servicio de consultoría por la ENTIDAD EJECU ORA es l¿ :i-rnrator-ia
blecidos para cada producto del proyecto, r:l r snro que t:s rJe ¡rlaz,:
TREINTA Y CIt\lCO) días calencl¿¡rio computar les desde r;r Ordr-,rr

da por el Inspector del proyeclo, Consid':'-a', Jc lo estab'cc,do er
de Plazos de la consultoría. EI plazo de e.¡er:rcri r de l¿ (r)r-:;uitoría r,,

f,e plazos para cada producto, no podrá ser aJ;st¿rJ: por el R-( F)onen'.e.

cl
dc
d':
cle

ci
r:i

o acuerdo 'tl sigrriente
ade

blecido precedentemente se distribuye dt'
plazos de la Consultoría.

RUTA CRll¡( (Oetalle Gráf¡co

IT t.*,

o
135

)

prestación de la CONSULTORÍA, poCrá ser am¡; i,rdo en los
SOS:

dificación del servicio, por parte de la CON f RATANTE, r¡ediante
imiento establecido en la Cláusula Vigé'; rr(r Novena

causas previstas en el presente Corririr,o y docurrentos que
parte del mismo

t ¡Gonstr ": {r'¡¡ do
r IilvL: §l l{ Í!',i,5!

re'

ant

a Pa,r {)frt;rn;t lrl¡(.ri¡ilal C¡lle i er ilar)(1o (;u,.1(. r;rll,t l.lo .:i 'l . ( , '() rlt,C-t, , .J I 2l;
onos i59"1 '2'i 21 457,17 - 214¡"i9¡i,l - 8{)0']0/.3:.: ['¿x 2l,lrii, ,!,¡, ;i,' 'v¡r,rri 1 :i l;'
renteierS t.Alrir?(i!1.?.\';'\jri¡.t,OtOll 1;)¡ijl.)0,,i,,t:i¡¡nta(li,r ]; .i iir,,,.rr l.))(... .r,.,:)¡,;,.., l',i;,
61100/8 ()hrtt¡utu;1,;i 1r[r.lQl46o8,8.llr lli ]-li.ii.4.lil¡ l)rrtri; l:r¿ r:,r,',')irr! ,', ll.: t'l];
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ONTO l)EL CONTRATO) El monto total para la ejec
es de ts.;. 1.596,221,19 (Un Millórr Quinientos Novent

tiun<¡ 19' tCC bolivianos),

cido qJe el rnonto consignado en el presente contrato
el Proyt r-t,t

I,E l:lNÁN(:1.\N4Il:I l'0 /tl Costo en Bs Costo err Bs (I.i

100u1,
)r):;i,('¡ll.)\ Nrrr'r, \1il (.ü,r ailt,i i
6, li)ll iiolrvt,lrtr;r; l

lr' , .l\
. I i (.'\', r I

't o I 
^l.

l)]
100(1,,

in 
"l 

ll,'r: i lr
i r.:)i I ';r 1,. í r l

l, l,l()! {)( lI I)l.l \

r l)rlrr'lii i1)ol)

I Iln \1ili,r (lut r)¡clltr)s Nr.r,it'tttl'y
s Vrriil! ii¡¡r l()/1 l){)]L:r

bién cor,rpr(,nde todos los costos referidos a salarios, in
sociales, 'nf)riestos, aranceles, daños a terceros, gastos d
identes pr:rrscrrales, ga:;tos de transporte y viáticos; es deci
ilrdireclr¡ rrrcltiyendo utrlidades que pueda tener incidencla
, hasta sLr conclusión

respons,,ciirtlad de la ENTIDAD EJECUTORA, prestar el
por ei in(irrto establecldo Como costo del serviCiO, ya

roceder'¿'r r É)¿rgos por servrcros que excedan drcho monto.

rcrPo ,ARA EL COMPONENTE DE PROVISIóN/DO
DE COr\STF.UCCTÓN) et CONTRATANTE, a requen mr
UTORA, ¡roJ.á otorgar un único antrcipo una vez suscrito e
rde ¡lrcc.,cl(,r y previo cumplimiento a los requisitos establ

objeto ¿tr r Ios gaslos de Provisión/Dotación de mat
p roye cr-(

itado por l¿, cntidad ejecutora
P rcv isión/Dota crón
otr.¡eto del antrcipo.

deberá cubrir los gastos e

flonen[(]
menter a

de material de construcci

deber¿i ,:<::,:der el veinte por ciento (20o/o) del monto
e Provrs,)ni i)otación Materiales de Construcción", segú

el ac.rprtc Detalle de Precio Referencial por
ion Ma'"er llcs- de Construcción del Proyecto

EJECUToRA deberá solicitar el Anticipo para el
ion Mater ,rles de Construcción, una vez suscrito el contratol

y Seis Mi

idencia er
seguro di
, todo ptrc

nto de le
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oidéñ'ilde'proceder para garantizar la provrsrón y rloi;r :ión de -'r;rleri¿les'de
L'OnttiActi¿n de manera oportuna. Para el efecto debe prc: cnt,rr:
':;lif-'rr.§E'¡allé de la lista de materiales de construcción a s?-ailr¡rriridos cr>rr el anticipc,

"ir¡,':' .r
"tap[gbado por el inspector del proyecto.

'r::r;l iéá¡a. ntía de Correcta Inversión de Antrcipo oa I a el ccr¡ ronente de

. ,.,D,r,^Bpvrsión/Dotación Materiales de Construcción por e t-tal del mcrlc solicitado,

,.,,i''iü:Fn*qantoalavrgencradelagarantía,lamismaCrlllrir.;:tcdoelCol1l.ato
t,?:QsCl.lclón del anticrpo se realizará en cada producto y leb 'rá ser anrorf ,zada e¡ su
totaljdád ñasta la presentacrón del penúltimo producto (ln'crr e de avanic. al 10C')b dc
tüó'cü-ólón física)

,¡lrrl,/'.. j

¿üfN3PECTORÍA llevará el control directo de la vigenc a ¡ ',ariJez de la 9a..:r'tia, er
,,r-,bntó al monto y plazo, este deberá notifrcar al Fisr-¿ ,-rurnce ( I 5) días nái¡ile,c
rnedíante nota expresa antes de su vencimiento a efectos 1e:r:querir srr.r"r"rpliación a
la 'ENti'ÓAO EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE sL rr:r:-ación tr ,:je<-ucrón si
r,6ri;bb[junae.
l.lira vez provrstos/dotados los materiales de construcción cet cuerdo a . ono(lrania y

i,ioij'uttOi'establecrdos en los Términos de Referenoa del t) lt ¡abiénrio,.r leclucrcto l¿

tCtdlqüá¿''del monto del anticipo y contando con la conf« r"r-r ,ir(l del It!SPECTOR c'
FISCAL'ld"l proy"cto emitirá un Informe de Conformidad r€r( ,rnendanor. , solrcr[¿]nct3
la' i¡'be'ÉaCión de la "Garantía de Correcta Invers c rl rJe Antrr- i J para ra

t'rovisión/Dotación de Materiales de Construcción".
ifrlTIh,L',,t

s.#-ü:l'{f,- (GARANTÍA DE cUMPLIMIENTo DE coN rRATo) t,¿ ENTIDAD
IíJECUTbRA, garantiza el correcto cumplimientc y fiel ejecro,jn del prese )te (.ontrato

linild,diiS.'duS partes con la Ilolcta de Garantía cle Crunplinrir rio rle Corrt ato cnritiiloir.¡r_úl ¡r)r'
I):Olr{AflCO PRODEM No 13212, con vigencia hasta el 04/1tt,,.t-, !-1, a favo: rjc: AGFf\ICIA
q.FISIAli:.":DE VIVIENDA, por cuenta de la EN4PRESA ASO IA.CION r\-CIDEIIT¡11
14ARMUS;CTM Bs. 1I1,735.48 (Ciento Once lvlil Sr:tecie llri: --reinta ), ( ;'11o 43,'LCl)
bolivianos) equivalente el siete por ciento (7olo) del monto tcta cle,l Conirat-r¡,

t:l importe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTI:ATANTE, s n nercesidaC
,11,.1,i.11.9,,! 

",.tr{ 
m i te o a cci ó n j u d r ci a I .

Lá'vi'gencia de la garantía será computable a partir de l¿ firrra del con'irato irasta la
IeG6p.Éió.n,idel servicio de consultoría. Esta garantía o rcter,'ión, será cl :vuelta a la
t-I{TIDAD EJECUTORA una vez que se cuenle con la cor; ormidad ric la ent.ega
rle:fihitiva y el pago del últ.imo ¡:roducto,

' i, 'J

l.a §NTIDAD EJECUTORA, trene la obligación ,le mante,r r' (: lualizada l¿, (lar'¿rn'.í,1 cje
f)umplirtriento de Contrato durante la vigencia tie éste. t¿ i-\¡SPECTOI-tlA licv¿:ra r:1

cilft:liol:ütrecto de la vigencia de la garantía en cuanto al rror to y plazc,,r efcctos ce
reQuerir,su ampliación a la ENTIDAD EJECUTCRA o sc,l c.ii¿, al CONT'RATTANTE su
cidcr-r.ciÓn;
tá;3'Eaiáhtía de Cumplimiento de Contratc, estará b:rj<; custodi¿ dcl Área
n'¿inÍnistrátiva, lo que no eximirá la responsabilidad de la I NSI,ECTORÍA.

t ¡Constr, 1t-l_je\,,j5Sll! ,
do
s!

li¿ paz 0ficrna NagorT¿l Calle Fernanclo Guac;lralla No 4l ' ,: <

lll$éléfbnos (591-2) 2148747 - 2148984 - 800102373 Fax 21.1t
,*i§üffitreñtates La paz (zyztr,-53s6, potosi(2)-6 t )-ai9','., sanra cru

j ri,,1ñiffijÉl;!l,l 
orrt, chuqursaca (4 )'6e r 46s8, Benr (3 r'463 r 445 oru, r i
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OMICIL rO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN) Cualqui
las par ,,s ( cntratantes debe realizarse por escrito y será
ECU TC ,TA:

cle la en.,r(ia ASOCIACION ACCIDENTAL MARMU
lle Jorc' r,i'rotd Cruz de la sierra, Teléfono Celular 713

':rnez.':¿ri )cr lail.com

e la Aclt r)(: ¿ rstatal de Vivienda, Av. Dr. Julio Delio Echa
ra, Zoila uilrr XXIII - Tarr.¡a

GENCIA DEL CONTRATO) El presente Contrato, entrará
u sus(-r i; -,orr, por amb¿rs partes, hasta l¿: terminación del

UMEN, 35 DE CONTRATO) Para cumplinriento de lo pre
rato, forr;ar) parte del mismo los siguientes documentos
to de Ccrttatación Directa (DCD), sus aclarac¡ones y/o

dc l?e fet r:n :,a (TDR)
adludtt ,Ctt .

n Adnti.t :.traltv,a de Aciludicac¡ón fuo, 0I).1)0?-4 dr: fecha 07
de lt ,,r,tt':¿tción y sctlicitud de documentac¡ón para la

tratació , r,:ntitida por cl Responsable Ad¡ninistrativo
meo¡( ;tn)' "[{T/'AEVit)lP..TJA/AAF/Nro.OlOB/2024 dc- fe

20?_,1

de Corne,:ic 'Jc.7135980017, con código de Segurldad OLT
igencia i ,rsra t:l 31 de aqosto de 2024. De (MARMUSCON

de I ttl :r',t,tc-ión sobre Solvcncia con el Fisco No 71852
4, quc it,:ltca: "No presenta información inscrita en su contra"

dr: Rt-',i:;'to L)nicc¡ rlt: Proveedores det Estado - 1656
)4.
o de I'Jrr Aceudo a la Seguridad Social de Largo Plazo em

03/202t:
Garan 'a tla Cumpltmicnto dc Contrato PARA LA EJEC

O t,l \ IVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIO
IO []': !l¡\N BERMEJO-FASE (XXI) 2023-T
TORIA c(r/) A/o. ).32),1 emitida por "EANCO PRODEM",
(r,1,"))' )'I a favor de AGENCIA ESTATAL DE

B íCienl o r r: Mil Setec.rentos Treinta y Cinco 4Bl100 bolivian
tón t-lt,ct ¡ntc¿t dt:l Núnte ro de ldentificación Tributaria ( NIT
17, er r t (,f-.rr el Servicio de Impuestos Naciorrales, valido, a

, corr cóc lo r c. Certifrcacrór'¡ i059413371, código de Segrrrid
2/0212) I

Oiri ,ní il r; ' i C¿llr,Ferrra:r(lr.¡ Guachalla No 41 I esq Av 20 de Octub
1 '-.)IJEotiI -a(10102-373 Fax 21 4?,74) -wv,rwaevivrendag

i ,¡ 'i - . ', l'jo, pútos '.'t-612079?., Santa Cru¿ (3)-3.136259, Ccch
tl( r I

esq. Cal e

vrada: ,

tuado en
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I
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Otr.os Documentos específicos de acuerdo al ob¡eto de
i." :

l contrala«-ir,ir

- !-', f r:.:

oe§f[Á..PBIMERA. - (IDIOMA) El presente Contratr¡, toda la cio:.umcntac.ión
api¡&btH ál mismo y la que emerja de la prestación del srrn cio de CO^l.5ULTORÍA,
n.qf¡, *,i;1[qborados en rd ioma castel la no.

nÉfiUff§nGuNDA. - (LEcrsLacróru AeLTcABLE AL c.)NTRATo) t:t prescnre
coiti'áiti,Iállier ¿e naturaleza administrativa, se celebra cxclus vamente al anrpar,; de
f as sigL.li¿iiies d isposiciones :

; ' i " fflijstitución Política del Estado,

.i't. [..é:yr. No ll7}, de 20 de julio de 1990, de A'nrinistrac'r-',t y Ccrrt'ol' ' ''Gübernamentales.

; Oq(reto Supremo No 0181 de 28/0612OO9, de las i\o; nas Bás¡cas rlel Sistcma

. . de,fldmrnistración de Bienes y Servrcios'. Decreto Supremo No 0986 de 27/0912011, de Crc.r: or cre' la Age,-r.,¡ Es.tatei dit

*¡cirr,Stvienda y sus normas conexas, i

r ttil,luPsgreto Supremo No 2299, de 18 de marzo dc .015, de Autor raoón ¿ la

.-,. 
-.AFViVIENDA para efectuar la contratacion dire:la de obras, nratr:rial de

I -l:, iotistrucción y servicios de consultoría, destinado'; .r I señar y,/o cJr.:cutar los
'l :r',ttrll.. ','.'

, i,r, .p¡o,gramas y/o proyectos estatales de vivienda y -lab l¿¡d del nrv'r'r cenlrar dr:i

:,fr¡SFsFdo, asi como aquellos en los que concurra c(,r l, s entidadr::; 'errtcnales

,,, r,\,,^5$\i.Fflomas'
.,.,E,,,,BQglamento del Prograrna y/o Proyectos de Vivience l. lrlr¡a aprobailo meciiante

,,',*:ii»Re,rql!ición Administrativa No 07212019 cle 0B de fer-e r de 2019

r r:.pt$??ftlución Administratrva No 010/2022 de 07'03 2)22, qurt apruel;a ci
ara la Contratación Directa de Obras, A, quisrción clr, vlater al de
y Servicios de consultoría, destinad r; diseñar y' eJer:utar los
proyectos de Vivienda.

o de Fideicomiso de 26 de septiembre de 20i2 ;uscrito en[rc la Aqencia
sta I de Vivienda y el Banco Unión S.A., y sus mcdifi:ec ones

. Y demás disposiciones relacionadas direr:tamente c,;rr l¡,s normas ¿¡r'terrorr¡rente
mencionadas.

DÉGrMA TERcERA. - (DEREcHos DE LA ENTTDAD :lE:rJroRA) i, ENTTDAD
EJECUTORA, trene derecho a plantear los ',r'lamos ,l r ) onsidere: :( '-o( tos. p( r
r.i.aleuier omisión de la CONTRATANTE, por falta de par¡, :( :'(,rvrcio ¡; ,tir11), o pcr
r.ualquier otro aspecto consignado en el present:: Contrato
-'algs, reclamos deberán ser planteados por escrito Cor'r (rl :rr: ralJo corrc!, r )n,-l icnt(r, .l

la INSPECTORIA, hasta vernte (20) días calendanoS postr:rro,':; al su(-c:;c
ta.fN§IE.CTORÍA, dentro del lapso impostergable de cinco (:)clías calcir,l,¡rio tc,n¡ará
conocinliéhto) analizará el reclamo y emrtirá siu respuesta c,r forma sus r:nt¿rcl¿r a la
ENTIDAüi E:-eCUfORA, aceptando o rechazando el recla-r o t,e:ntro dc i:;tc ¡rlazo, la
INSPECÍO'RiA podrá solicrtar las aclaraciones respectiva:; al iNTIDAD E.IECUTORA,
pa.ralsuqtehtar su decrsión.
t:n,los.cdsos,que así corresponda por la complejrdad del r:c rrno, la INSPECTORÍA,
¡udrálsc,lrcrtar en el plazo de cinco (5) días calendarror, ¿¡r c.ionales, la er¡isitin de
lofoir$e'ra,las dependencias técnica, financiera y/o Iegal ce i¿j CONTRAl¡NTE, s;eqrjrr ¡Corfstr.¿r (llr i(:Vr,!,5llt ll

lo
§!

:'i.r i ,a la Pa;: 0frcrna Nar;lr:rll¡i Clalle Iet nantlo Gu,¡r r;¡lla NO ,1 I

¿ i/\,..-.I¡:lqfonos i:91-;l) 21 ,13i,1,'- :llrl8g84 * fl()O 13.,'1.} : Í:.¡x 1,1 l.lil
rli's.lep.ajror-nentale.; L;¡F'azi.1 ¡2-l.') j')6 Poi()§r '.)ti¡l,lt),' .,:;alit¿t'.'r
.'.J¡ri¡a.(.]rl:611(.)rJr'l L'hrrr:lrrr:;.lca;.ll-691 146oÉl,8prrr rlll-lrri1.1.iÍi.(ir,rrr

,; /J::r_.1 ,l.,,r'\ _,. \¡.

ii;i,,rltür.r. -!i-

3t;5. {FrÍ!+!eÉ¡¡"B rlrT8r¡Tf ¡lnfig si . n .i i :¡iEEE
r(r r .'0 rJe 0c1r,j ., .t | 2.5
. ,!'r', aevtvl{,lrlir ,,.lil 1.,,r

r ll I jr';)ri(),(l;i ;,.iltrt)11,,).¡r. J

.r' 'l'rl;.P;l.trj ,. t.:.,tí),
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'¡or la ENTI[rA
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a) Cc-rrtrrt
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;rrf ¡r. , T. li, e .i(

)ÉctNtA si:p

I

I
T,A

tl()1.|l/lA

b.leto ce fuil-Jamentar la respuesta que se deba emitir pa
JECU'[C IA
€ rer;[)r ]s-i a reclanros, no deberá exceder los diez
putablr:' rlr:sde la recepción del reclamo documenta
En c¿rs') j-r que no se dé respuesta dentro del pla

,, se en,:nrJerá la plena aceptación de la solicitud de I

s¡deranc para el eFecto el Srlencio Administrativo Positivo.
A y l;r C()N-TRATANTE, no atenderán reclamos presentad
en est¿, :i¿,trsula,

TA. - (E:,TI,TULACIONES SOBRE IMPUESTOS) Corr-erá
EJECUI )Rl. el pago Ce todos los impuestos vrgentes en
ación de, a. propuesta

posterrcr re r.c, el Estado Plurrnacional de Bolivra implantar
rninuy,: -¿ c incrementara los vigentes, mediante drspo
IDAD E..:CUTORA deberá acogerse a su cumplrmiento d
icha n:l al i'¡a.

rA. - (i:L¡TPLTMTENTO DE LEYES LABORALES) La
t;er¿i c¿,r :;lrir:to cumprlimiento a la legrslación laboral y so
rinaciona clt,Bolivia, respecto a su personal
ECUTOf A s.¡rá resporsable y deberá mantener a la CON
a cuallr ,¡ .,ulla o penalidad de cualquier tipo o naturalez
usa de ir L,rnplimrento o infracción de dicha legrslación labo
portes a si;terna integrado de pensiones es responsabilida
EJECUT )R/, y deberá ser realizada de acuerdo a la Ley d

ente. Es,r ,i sposición cs oblrgatorra de hacer cumplir por

- (PR.(;IO'IOLIZACIÓN DEL CONTRATO) El presente

{ortr;irr; I

lo cle re
la ENl'I t

(fo t o,:<; 
¡

e/ p(,1 ,rr rcuier circunstancia, el prescnte docurnen
ervirá ¿l losr,jrectos de Ley y de su cumplimiento, como
las parte

IMA. - (§UBCONTRATOS) El presente contrato no

lCaC Ofr(rS

I El itr'
rlaENf'

EJ ECt,,
el pagc

ión cor t

ffia-

0lr¡tr, Ii,

se r.i protocorizado con todas las formalidades de
. or [ -: por concepto de protocolización debe
D¡t) EJECUTORA, en caso que este monto no se
ORA, podrá :;er descontado por el CONTRAT
.:or espondienLe.
nc, rá los sigurentes documentos:

resentación del CONTRATANTE y Poder del Re
AD EJECUTORA (fotocopras ler;alrzadas).
;' ; -rple)

| < < c&..aal-f
'tlr,f,,r'i1liJ,rr,tj(t{rlr¡lll,,rf.lr:t -j.Iit:r(l:.^r,,.lldflC,ClUl)til

:i, i)t)ro..i, ::l 612071)2. Santa CirU;: {3) 3.13625S, C.ochab
{:r)1,1h(l{l. [:,:nr i3)-.trÉr31445, Orr-u,r (.2) 5')/2666, P;rndo t§

responde:r

(10) días
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ET.IDA

iiÉHImÁ:.ocrAVA. - (TNTRANsFERTBTLTDAD DEL cor,irRAro) ti ENTTDAD
ffÉCUfOnA bajo ningún título podrá ceder, transferir, sr hrc ¡;rr, lotal o r:,rrcralrncnter
i:iqg ó'é'ñtf'áto.
t,n Saill,qxcépcronal, emergente de causa de fuerza mayor', :a;: fortuitL: c irelccsrdacl
pi,lh'h,ca,.'piqcederá la cesión o la subrogacrón dr:l contrato,'ot,rl o parcia'Ír,cnte:, prcvia
¿;nidbí¿jiin'de la IVAE o la Autoridad que suscrrbió el ( ol rato prrnr'¡ al, ba;o lcs
rnismps terminos y condictones del presente contrato.t i,ttt// i r.,

NOVENA. (CASOS DE FUERZA MAYOR Y/(t Ci SO FORTTJ''rO) C-cn t:l
U xce ptuar a la ENTIDAD EJECUTORA de deternrrnac ¡rs respons¿ri,ilid.de s par

,o plimiento del presente contrato, la INSPEC'fCRÍa tendrá 1¿ facultad de
causas de fuerza mayor, caso fortuito Ll \ft,)!, causas rlr:bicl amente

jq¡ que pudieran tener efectiva consecuencia:;ol,rt: el curn¡rlimiento del
nt ra to

'f lA
i

BOLiVIA

o

O

r$ por hechos de Fuerza Mayor, Casc For[;r' ;

como aquellos eventos imprevisibles o inevita ) er q

y voluntad de las partes, haciendo impos;i : e ,*r

,dentro de las condiciones inicialmr:nte pact,rrl.r
ente justifica l:s, i r

u

u otras tJebidamenle
e se encL,()nLrr:n frrera
cumplrnrir:nlo de la§
.os heclrc:; 11 e Fuerza
cluyen ),ro;c lrrnrtan

ga

turales, connroi i(rnes civr 11,, itrrrrlgas,

(lrrqrora en el cumplimiento
llgar a. retrasos en el avar
IJNTIDAD EJECUTORA dCb
(t¡l¡;"exis9enci.a del i mped i m

uye el incum,: inr e rto de be r:filario los
otros aspectos rlrerentes rr:lativos a la

con stituir .1 uslif; , ac ón de irnlredirnento o
de la CONSULTOR A o del Cron'grama de P azos, dando
nce del proyecto, Ce maner¿ ol r¡atoria y .],rstr[rcada la
erá presentar a la INSPECTC t( i¡ un infornrr: y rc,spaldos
ento en la e.lecución del proyecio )ara su cor'rs de'raciór, t:l

tn¡smq,dqberá ser presentado en cada periodo de los ;r,.luctos dcl i;ro'/ec[c¡, :;¡

rorresflonde, sin el cual de ninguna manera y podrá solic,tirr uego al INSPECTOR, la
del plazo de presentación de algúrr producto o l¡ exencrón Jel lraqo de
o la intencrón de resolución de contrato
D EJECUTORA, con la aceptación del inr¡rer irnento err tda po' el
o por aceptación tácita, podrá solicitar a la CONIRATANTE, ia anrplraciór:r

I Contrato. En caso de ampliacrón de plazo el rri:, no mínim¿¡nrente decera
r-o¡t5fd"g(á[, un periodo igual al tiempo durante el cual r]o s{r lraya podrclo rr:alilar la
ojeeÚüónl'del contrato como resultado del hecho de fuerza rni,ior o caso fortrlto, salr.rc'

acuerdo en contrario entre las partes.
L a solicitud de la ENTIDAD EJECUTORA, para la c,: if ic.,c i n de l. : he,r.iros. d,3

impeUirrlpnto, corno causas de fuerza mayor, caso lortuito rL o'rrs caus,a!, iiebiciarn,-"nle

;v§tit¡cábbs no serán consideradas como reclamos.
Se cbrtsidera como causa de amplración de plazo el mal i (,npo, que rl r acuerdo ¿ll

e-o reporte del SENAftIHI reporte una intensidad de luv r nrayor a iiri¡ni
conbiderarán como fuerza mayor o caso lortuito, l,r5 N,'¡,16¡¿s en l,I entreg;: Ce

ri,a I

ad
es, equrpos e insurr'ros, por ser oblrgación dr'la ENTIDAD l:JECUTORA
optar todas las previsiones necesarias para,:v ar demo,'a:.por dichas

NCIAS

i

:)

k

I{.j pa¿ Ofrcrna Nacioilal Calle Fernancio Gu¿r.rralla Nu 4l
«¡r'tos (591 -2\21 48741 - 2148984 - 8rJ0'l 023,'l F,¡x 2l.18
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a) l)or i
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¿r rl

l: .¡

pcc

/IGÉSIMA. -
lira de l,ts s,,.¡ t

20.1. Por Cu

lcntrato, u r r

/ esi,rl)u aci,] r¡
-Jnrpiimrent r

20.2. Por Re
-onti'eto qul p

t. Resolu
r ia ENTI')
:es'llu( rón r.(l

a) I) rr
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It) t) ,t

r:) i) rt

L t;t

d) S e
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e) Por
f ) l), rr

iilrit
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i ) rl

Ii'JS
lr) l)r,t
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\
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TERMIIY rCIJN DEL CONTRATO) El presente contrato
ntes caL, a:

co tTlo ¿ r

plimir:rr ) del Contrato Forma ordinaria de cumplimren
ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado

z qLle ar L),),r partes hayan dado cumplrmrento a todas las
conlenr( lr; (rn el m¡srno, lo cual se hará constar en el C

Cont'¿rt ,, :rritido por a CONTRATANTE.
lución . el Contrato Es la forma extraordinaria de te
ceder¿i r icanrente por las siguientes causales
ón a "r:,.ut:r imiento de la CONTRATANTE, por causales
D EJECI, fOllA. La CONTRATANTE, podrá proceder al
contrat() jr cs sic¡urerrles casos:
isclucror d¡ ia ENTIOAD EJECUTORA (sea Empresa

raclón A: .clt:ltal de Empresas Consultoras)
uicLrra ,i,,: ¿rri¡da de la ENTIDAD EJECUTORA.
:'usf)er):,r ir l{l la prestación del serviciO de CONSUL
rcacrón, ,o' i:l lapso de crnco (5) días calendario con
rzacrón t cr,ta de la INSPECTORÍA.
rIrda la r'--en de Proce'ler, la ENTIDAD EJECUTORA de

(10) dras ra €,ndar¡o en dar inicio a la prestación del servicio
cumpli:r,er,tJ en relacion al personal y equrpos ofertados,
ncumplrr rie r o in¡ustif icado del cronograma de servicios
DAD E.:(ltrTORA adopte nredidas necesarias y opo
erar su l.rllra y asegurar la conclusión de la CONSULTO

lazo vige te
egligenc rrc terada (3 veces) en el cumplimiento de los T
ncia, I ) ras espr:cificaciones, o instrucciones escri

ECTORI t
res (3) I rr r las de atención a la ENTIDAD EJECUTORA p

ta b lece. r

del sre
so de re
sta D lect: r

l-l'l á X, lf'l
ricara o
.rcion rlcl

p roceal

Ll qJe por la aplicactón de mullas por moras se h
: :r.r: ciento \7o/o) del monto del contrato, podr
:lLr,-ión del CONTRATO (Decisrón Admrnistratrva)
c l)or Ia aplrcación de multas por moras se ha
clt,l diez pc,r ciento (1Oo/o) del monto total d

,ci ¡ nrente esta situación a efectos del procesam
-cr-r-ato (de forma obligatoria)

luci,i, ¡ requerirniento de la ENTIDAD EJECU
ales otr ¡uibles a la CONTRATANTE La ENTIDAD EJ

r ¿l trámite Ce resolucion del Contrato, en los
,I

strucr,i: ,:s rrlustificad,rs del CONTRATANTE o de la IN
onocrrnii r[o cel CONTRATANTE, para la suspensión de la
CONSl.r,.r(),1ÍA por miis de treinta (30) días calendario.

No 4l I er:q Av 20 de (rclubre

I Fax 21 :|P71.', - lvww AevtvtÍ:,lda.b
?, santa cf r.: (3)-3436259; CochaL¡

1 1 445, Orulr 12) 5"1 /1)666, Pando (5)
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b) Si apartándose de los términos del contrato cl C()NTRATANI [:, pretctrde- 
efectuar aumento o dismrnución de los servicrc:, C, i¿: CONSUI-TORÍA, st,n

emisrón del necesario Contralo Modrflcatorio.
c) Por incumplimienlo in¡ustificado en el pago de:rn rr,;,iucto attt rb.¡do r)or la

INSPECTORÍA, por más de cuarenta Y ,:rr( ' '45) di¿l (la crrc'¿lr'rc

computados a partir de su fecha de.'rprobaciórt.
20.2.3, Reglas aplicables a la Resolución: Dt: ;ic' rlr(lo a la' ,-arlsalrls Ce

Resoluclón de Contrato señaladas ,:recedenlc't1 ntr-., y co,r:.lJt)'and.,; l:
naturaleza del contrato que implica la realizact< r cl,, preslaclottt':; ¡)r,:rtoc,ic¿s
y suJetas a cronograma de servicros, sLr terrt'n¿r -ión solo af ::tar'á e las
prestaciones futuras, debiendo considerarse crrrnp iclas las p"e ilacicnes ya

. .qealizadas por ambas partes.
Para procesar la Resolución del Contrato por- :L lil r¡era dc 'as catrsales

: . SCñAIAdAS, CI CONTRATANTE O IA ENTIDAI) EJECUTORA, :,Cq,iq' r:r r correspond a, dará aviso escrito mecl iante cart,r n i;rriada, a l;i otra ¡t;t'ttt,
: de su intenclón de resolver el Contrato, establr:r re" clc, clararnc.te lA cals;¿tl

gue se aduce.

. se enrnendaran las fallas, se normalrzará el dr):i.l'.ol o de la'- i)rcs;'.4(roncs
del servicio, se tomarán las nredrdas r:c, sarias pitr., cttniinu¿rr
normalmente con las estipulaciones del Con'.ratr y el recru rerltc de la

fesolución expresará por escrito su conformid,¡rl la solucirirr el aviso de
intensión de resoluclón será retiracio,
Caso contrario, sr al vencimiento dcl término il,: ,,s Jiez (1()) :1ías n.'ibrles
nó existiese ninguna respuesta, el proceso de resc r:,ón conlir'.rara, a (.i.tyo

fin el CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTT' RA, segurt qrri('n fraya

. requerido la resolución del contrato, rotificará rnecl rn're carta 'r tlarr.:da.l ia
i otra parte, que la rcsolución del conlrato se h¿l l'e( ro efecti'v¿l .

;.. :-:., Esta carta notariada dará lugar a que cuando l¿, rc citrción so:r :)oi cc-rLrs-¿li( s

;.tr ...¡¡itriburbles la ENTIDAD EIECUTORA, :;o .'r rsolic.le ¿¡ favc¡r dc!:' CONTRATANTE la Garantía de Cunrplimiento Ce ( ontrato, ñ-i i- tr.r -iérrrlcse
-,,,:r : .: : pendiente de ejecución la Garantía de Correct¿r Inr ersrón del / iticipo r,r sd

. : ;;,'. 'hublese otorgado anticipo hasta quc se efectú: la liquidaciórr r,,:l ccntralo,
i tii.'..:í.;,;.',Lsi aún la vigencia de dicha garantia lo permite; r:a!,,1 c-ontrario : i la vicenr:ra

ri: . está a flnalizar y no se amplía, será e.lecutada con (argo a es¡ r-r urdacrón,

'1i realizar la liquidacion del contrato donde estail cc(: án los sal¡rr-:; r-.n Í'avor c¡

, ' - en contra para su respectivo pago ylo cobro, si:r1ú, corresponcl r, ,3rr base a

la pla n illa de có m puto de
. INSPECTORIA.

servicios p-csta(ros elabcr','ca p()r l¡

Cuando la resolución sea por
EJECUTORA, no se reconocerán
naturaleza.

causales ¿t',bLribles a a ENTIDAD
gastos de desrrovilizaci<in rje ninguna

¡lor negliqrencia de la
lrna eval,-ración de los
crón y lo; rcmprorrisos

I

, Sólo en caso que la resolución no sea onqrnac, l

'.ENTIDAD EJECUTORA, éste tencirá dereo'r,r e

proporcionales que demande la desnro'¡rl,z

¡tonstr,.,l'
r.lr{..\,:,.Süll

"-+ffi#H. s¡¡r: sE*riEr¡,.r*;3¡¡¡r,¡r¡ss;¡
j!¡n6,fuLrtli-'t"ap.,,CficrnaNacrr¡rr¿l CalleFernarrcJoGuacil¿rllaNo..lll,,: c z llil rieOril, ' 1L 12.5
:litil}*,f#lorlos (591-2)2148747 - 2148984 - 8001023 3 Fax 2l¡18i '" .!r'. irF'r'ivr('r!.1¡ )Lr ii )

,, r{Ídlá4ñHtiáhróiit.tu,r l-aPaz \?-r?-1it,tj56,Potosr i.2) 6l:¿()7tti',:;anta(lrr, ,:ll lir)¿)!i,()rr: ';i urrrii,ij,i;:¿r ,

,f S lf{jt. i4.}-611097S, Chuqui:;aca tlr'É,914698,Br¡nr (3)',lh l1-145. CtLtr,, ' i ' r' ¡rrf,, r:¡il rt! ,'' l'l'i.) '

,¡1dirp , '. "
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[ !l,r\rlA
,ltlA

rridos po l,r ENTIDAD EJECUTORA para la prestación
r;r la pres rntacrón de documentos probatorios y certrficados
olución poÍ causas de fuerza mayor o caso fo
uardo ,ie lcs intereses del Estado. Consrderando la n

pre-.sta cii ir¿s lel contrato que implica la realización de
iódrcas c.:,rr-etas a cronograma, su terminación sólo a

slacione: ilr-irras/ debiendo considerarse cumplidas las p
llzadas P'. ¿ltrlbas Partes.
en cual,¡, rrr nromento, antes de la terrnrnación de la p

icio <.r)r( ro ccl Contrato, la ENTIDAD EJECUTORA se en
¡lcione s I :¡ ;ltlburbles a su voluntad, por causas de fuerza

causas cJebidamente justifrcadas, que imttrito L r r¿ts

staciórr cr .,1 ,crvicio, contunicará por escrito su intención d
rtralo, .l r,J1 li1-i{- rndo la caLtsa.
CONTRI TAI¡TE, prevra evaluación y aceptación de I

cianle ( . rr-i¿ notariacl ¿i drrigida a la ENTIDAD
pendc'ar -l r ecución del servlcio y resolverá el Contrato
dicha cc rL.r rcacron or'rcial de resolución, la ENTIDAD E
prencie;'ír ;r :¡ecucrón del servicio de acuerdo a las I

rrtas qu:,rl e 'ecto emrta el CONTRATANTE
nrismo r.l CONTRATANTE se encontrase con situ
ibuible:; ¿ s,t voluntad por causas de fuerza mayor, ca3
l:;idera (lrie l¿, continuidad de la relación contractual va e
'e:;es de E:,tado, comunicará por escrito la suspensión de'
servicrc , rrsolverá el CONTRATO. :

L vez tl1.(: t ',i.ttda la Resolucrón del contrato, las partes p

ltzar la r r'rii ¡ción dei contrato donde establecerán los sal
n contr¿, ra r J :,u respecttvo pago y/o cobro, según correspo

ENTID¡. D EJECUTORA con.¡untamente con la IN
cederá n r ii, velficación del servicio de CONSULTOR
ta la ft h r de suspcnsión, evaluanclo los compromi
IDAD lE(:UTORA tuviera pendrentes por subcontra

'-¡vo:i al ',er; cio, debidamente documentados con base a I

riLIp o (. c
nt mS

É:

li) llr

14',

OS p res OS e a bo ra d a po a I N s P E CTo R
N S P E CTo tl iA d e e C o e a a a efeb a n S d r r p r

rdacrórl l;; ',;:,tos prop)orcionales que demanden la desmd
sonal y cc r rl)o y algunos otros gast,os que a su ju
srdera,J ¡ sr:le tos a reer¡rbolso.
olució¡r drr contrato por causas de corrupción. Si e

rnento rrr ,g; Ce la ternrinación de la provisrón de la CO
cuenta c rr lrnputación formal por hechos de corrupcrón,'l

el prc eso de conrratación y/o proyecto, contra la
CUTORI. c rrn servicor público del Contratante se p
lucrór c,,l Contrato de r¡anera inmediala, procediéndosb

rna rr:¿r notariaria dirigida a la ENTIDAD
unrr-ii:r I ,'c i -c se ha -csuelto el contrato.

(ialle Ferña,rrl,-; Guachalla No.41 I e:;q Av 20 de Crctubr:
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1

onerle Sanc¡oncs.

#
BOLIVIA:iÁEv¡vremo¡

vraEétrqÁ pRIMERA. - (soLUcrÓN DE coNTRovERsIqs) En

r.ontróversias sobre los derechos y obligar:iones u oi.ros l:;¡lectos
c,.¡ecü'dlóh del presente conlrato, las partes acr;dirán a ll jl'i'rlicclólr
cirdeharniento .1urídico para los contratos adminrstrativos,

, i i)ctl,, -i\-.

,,.,j:. II. coNDrcIoNEs PARTTcULARES DEL. (:c;¡'rRATo

\/IG

casc de surgLr
prlpio:; dr: la
prr:viSta en el

i-iDAD EJE(,UTORA.
JECUTORA, dc: rn¡ ¡eta

irJ,:S por l,r ENTIDAD
e¡ las Espi:cifrcac:iones

le construc.c rórr deo¿rán

.§EGUNDA. - (CONTROL Y SEGUTMTENTO DE LA CONST,lLTORIA) l:r

gpimiento y monitoreo de la CONSULTORIA pri stada po' I ENTIDAD
A, será realizada por la INSPECTORIA, desiq''rai.r por el CCf ITRATANTE
segurará que la prestación del serrricio sea r:ai zada d(: . r Lrerdo a las
; del contrato y terminos de referencia, por la'to, tenor¡ ¿ at¡tcrrtdad

psra:
s correspc, rdrenle's ai

o

o

torio y €rs;ry95 in situr ,

,¡;a ldo
ce manc'', oDorturra y

iii,mf*g,nf,p que el CONTRATANTE no esté dr: acuerdo:rrr l¿r llamadl;1e;r'ienrrórr,
pgffÉffJFJSCAL del proyecto definir Ia validez de la misrn:
A:i,tfflu-§fno,,.el CONTRATANTE designará al FISCAL de I ro,'e cto, quicrr "e¿r i,z¿¡r¿i cl
r:'oh'ti'tjiV'éégulmiento a las aclividades realizacjas por la EI\TTIDAD EJECTTTORA y por
la INSPE.QIoRI4.
I á ,f I.NSPECTORIA, será el medio autonz¿rclo de c{rrrt ri6,36¡on, 'r trf c¿rciór y
;r¡lro'bación de todo cuanto corresponda a los asr r tc' relacron,t, r¡s cc, r icl

r-'Ol$§tiitTORÍA a ser realizada por la ENTIDAD EJECU"-OFl\, ba.lo lor. r:r;rr nos clr:l

¡rresente Contrato y los documentos que formar parte de:l rrrs' l;
La'TNSPECTORÍA, tendrá la autoridad neces¿rria para cr rc er, analiz,,rr rr:chaz¡r c
¿¡prObar Ios asuntos correspondientes al cuntplrmren[o ]e presente ,.or', trc-tti), de
¿rcuerdo.a las atribuciones e instruccrones que por escritc re :onfiera ex;)rirs¿r'¡1erle t:

CONYRATANTE
f:1-,:'ICOf$ÍRATANTE a través de la INSPECTORI.l, observará y cv¿)lrlará
¡x:tilaniintemente el desempeño de la ENTIDAD EJECUTOPA, a objetc i: t:xrcrirle o

ch'b'u'''cá§6'rhejorar el desempeño y eficiencia en la pre-;lar. ón de su sr rvrcro, o de

rto de las condiciones

111,,

'r)P

t

VfdÉ§i,TÜA TERCERA.- (REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD EJEC!,TORA) La

Ef!TJP-$D.EJECUTORA designa como su representante p t ;r r ()Jecucro'r ,1el pres:nte
.,tfoiáip,,gl GERENTE DE PROYECTO - Técnrco Operat vo : c Area (1"'-,-, \), ¡rt)rs,:rrirr
:'.,'i,'i' :' ;liri¡'t:;t:
'i '¡i' '¡"".':¡:;r;Íiiii.i,.; ' i" :5f l

:lO
s!

l;it-r;.:'tl lil ;crf@m
,'l''".- , , .' La Pa,: .Jfrcrna l\.rcr()nál Calle Fernarrcio (,]u¿r

r lH;¡,í]oilsf(jnos r :s l-2) 2148 7.17 - 2 i 4BCA,{ - B00 r il:.1
u,stilharian.r,rrrtale:; L a l)az l.?. i ?-'1'.' ", i ló. Potosr, .) r ír I .l i)l

IilíJA J.l¡{r r 1 09 7:l lj nrtrlu, llil.:¿r,l, - t,g l,tr6il 8 [rrlr r ( -'i r..li
,, .,(

¿rlla No 4'i '. (i ¡ .10 rle O:t
lFax 2r.13; . \i ;rr\ryr(,rl
, . ,i;lnia (. r I l i I jr ¡.1 '.,). (l ¡r
,1.{45 O',1t,, ., '':')r'i. -)iJ}(

f
/
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24.2. Camlri
propr,csj

coN't tt

r'TGESIMA (-I.r

24.7.

lo¡¡1¡ PrOlt si
CONSULTOf IÍ

r ccl ante cr.r i

r TECNICO
r Dor-uÍtorrlo
acrr ll¿rdo p¿rr a:

a ) Drrrg ir i:l
b ) rLepres.:rr
c) Manlerri:r

OS[)€Cl uS

d) fvlantener

e) l)rc:;eniar
;rsigrrarr,o

f) l-s el r,:s
¡r ro fes io n

rnedidas,

:n caSO de a
:ionti-ato, L o
ti.qtiiica(1as, c

:- l,lSPECl'O R Í
)lt|or la:''t DJ ¿!

'r,t¿l llu¡.,1€'nc i.:

'¿i !;(); .j r": gJ .)\

;¡ CONT RA-l A
Ire sor¿r re0 n

.J 'ra vez que,

DE AREA ('rC

¿r (lJ:...
exr)er,r,'
prcp.r ):;

estE: P

se rá f¿r

pCrsr ra
EJ EC.,,T

24.3. Retir ¡

I r, r\
¿irA

nal trtu ¿rdc con suficiente experiencia en la d

simi a res , que lo cualrtican como idóneo para ll
te ia ¡rre.lac on del servir:io de la CONSULTORIA obteto
o que r rrrii presentado oficialmente antes del iniclo
icacro-r (.(frta drrigida ¡r la INSPECTORÍA.
ERATIVT) ')E AREA (TOA) tendrá residencia en el lugar
e Cont 'i . ¿:( r rlr Directa prestará servicios a t¡empo com

,ervrcio (lt C,INSULTORÍA.
ar la ENT IDAD EJECUTORA durante toda la prestación del
llern'r¿ r c rtcr,rente infcrnracla a la INSPECTORÍA sob
lacror ec .)s cJn el servicro
coordina ió¡ permanente y efectiva con la Oficina Ce
EJECU T.")RA
cl Organ lr,rnr¿.1 completo del personal cle la ENTIDAD E
I servl: r,
onsable :l r ontrol de la asistencia, así como de la cond
I de tccr: el ¡rersonal bajo su dependencia, con autoridad
rrecti'zar €rn caso necesario. ¡

la ecc,rrc nía con la que debe desarrollarse la prestación de
, a eft:r:t ,s de cumplir con el presupuesto asignado.

sencia t,]Tt ) )ral del servicio, por causas emergentes
,ls de rle-2 a mayor, caso fortuito u otras causas d

conoc r Lit) r,() y autorización de la CONTRATANTE a t
asrinrir¿ : j ¡. funcioncs el profesional lnmedlato inferio

ctuar : r ,':r. i rcpreseniación de la ENTIDAD EJECUTORA
rá tenl, r- r y no debcrá exceder los treinta (30) días
ad, :,i r t-.rllrario ia ENTIDAD EJECUTORA deberá
ICO CI ::F.¡TTIVO DE AREA (TOA), prc:;entando a consl

TE ur ¿ :irt t de profe:;ionales de similar o mejor califica
¿rzado c 'el :olrcitado en los Términos de lLr:ferencia
CONTR¡,Ilrl,lTE acep'"c por escrito al nuevo TECNICO O

), éste ,.t i ión r:ntrará en e¡ercicro de la funclón. i

RTA. - (,,ÉI.'S;ONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)
g n d C o pee rso n a La E N T I D A D E ) E c U TO RA d e be

o d e co N s U To R Ía p C o a ro fes oc en d rS n pL n

ntado, (' I ¿ cuerdo al número y especialidades señal
, de acu raiC ¿ll Cronogtama de servictos,
de per,orr:rl: CualqLrier cambio de personal profesiona
por ¿ N IIDAD EJECUTORA tendrá carácter excepcio
iament, a r orizada por la INSPECTORIA. El reemplazo

,ble sólr c-r:ndo Ia formación, capacidad y experiencia
sea igua c s-rperior al personal propuesto en la oferta de
RA.
e pers.'l11rl de la ENTIDAD EJECUTORA a solic
TANTE: . ENTIDAD EJECUTORA retirará del servrcio'
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.t te caso, lo:,, gastos que
nta de ENTIDAD

v.¡mente por su cuenta
r'esgo que lntpllque la
sentar los segJros en

24.4.

rar el inrr:ir'Cr) selzir:i3

o

o

:;iguientr,rs, cuyo crsto
,, i,::',ee,§fiOrá incluido en los precios de contrato:

: '.:i I:).r írl r r

,,-;;-, a).Accidentes o incapacidad para el personal de la ENfIDAD EIE(:UTORA, Ce

i . .'" acuerdo a la Ley General del Trabajo del Estadc ¡lrinacional :1t 3olivia.
' l- ,.F) Seguro contra todo rresgo, de los vehrculos y o(lurF, r asignado:i ,r so'vrc o

,, . ,r c) Sgguro de salud a su personal.
i.stds- seé.uros deberán presentarse al CONTRATANTE i¡st'' los 5 días ders¡ruti:, de
ermitiQa.lg Qrden de Proceder.

24.5.tbjil¡ainación con ta oficina principal de la EN iDAD EJE(LITORA: L¡
E|IIIDAD EJECUTORA a través del perscnal de sL :f rr¡ princi¡rir , too'clrrerá

)r ,r. yig{eqtuará el control respectivo de la marcha dei :crv 'ic de COtJltll-TORIA y

n¡frritendrá contacto permanente con el rÉC¡¡¡r:0')PERATIV() DE AREA
(f,OrA¡ (o con el suplente de este), visitando perr5lir.¡rrente y ci ¿nt3s v,lces
sgqppcesario, el lugar de prestación del servicio, l,rÍ; c'ir.inas yfc'r:', lucr¿lres dc

., tre-bajo. Los salarios, pasajes y viátrcos de s,-r pc sonal quc "e¿t rce csta

, , ..qo.g,rdinaclón o seguimiento, no serán 'econocid :r; € forma 1('rlá'-dd3, pol"

t;,:J. c'yf,r¡¡.o forman parte de los costos indirectos de la pr rpuesta der .r ENTIDAD
; ' E.f §CUTORA.

vIGÉSItpA QUINTA. - (INFORMES) La ENTIDAD EJECIJTORA, sr)'ret,rrá ¡ la

ronsideraáíón-y aprobación del CONTRATANTE a travé; i, la INSPE(ITORÍA, lcs
siguientes informes que deberán ser realizados conforme l: e 'rculaclo ei' :s -'érrnrncs

clr: Reiferencia contenidos en el Documento de Contrataciór )i-:r-ta - DCt-,

251!. ,'Informe Inicial: En dos (2) e.lemplares (l orir¡inal y 1 coora) en vt:rsión
. ','impresa y digrtal (editable), emrtida ia Orden rje Prcceder, 1,, ENTIDAD

;;r¡.*i¡:;€TIECUTORA deberá presentar en el plazo establCc r'c en el (-rcrogranta de

il ;,'.r- iaprobación,
ZS.2:'i, r¡nformes de avance Periódicos (S0o/o y 1O0c/r rl-' ejecuciór' física): Er

,': i,,r¡Jq5 (2) e¡emplares ( 1 original y 1 c-opia), (rr '', ,-:;ión inrp'r:s;a y t)ioit,tr
' ' leditable¡, posterior a la presentacrón del procluct' anterior, ir ENTIDAI)
. .,E.IECUTORA deberá presentar en el plazo €stabli:r-'r c en el (-rr:-ollrarir() de

]:..t'"l'i"rnlázos, el producto correspondiente a la INSPECToRIÁ., una vt,, rl ¡lr-¿irr-e cl
.,,),1::.:r:.:r..F.QQuisito del porcenta.le de ejecucrón física señalac t ,

2j5.3. l' Iiiformes Especiales: Cuando se presenten asur tcs o problem:r: lrl,3, pcr su
,r ;,'l ll,,ir'¡portancia, incidan en el desarrollo normal del s(:rvr.c, Ce CONS'JLTORÍA a

. reouerimiento del CONTRATANTE a'I ''1''): Erurroao EJEcuroRA emitrrá infori¡e
través rie la INSPE(;TORIA lcl

especi;rl s rbre el terra específico
origina y i copial ,rr el plazq,,,,.r. requerido, en dos (2) e.lemplares ( i

,i;,. l, 
".

lfrt"ti;l;,t,
.7 llltl;{.iF.':ti¡

,1l.'lu(til$Cfg,nos (591-2) 2148747 - 21"148984 - 8001¡2¡3'"! Fax ir,1il/.

;i¡rT¡ §Jf{"6110973. Chuqursaca,4r-{:914o98, Br:rrr ,'¡¡''16, ) ldz1t. Q¡u¡1'

¡Gonstr "r 
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ii , :

.,¡ i )

''.i t.'

1r; l;s
)t

Il'i
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t

nal cuyo cambio justifrcado sea solicitad ) t',1" la CONTRATAT\¡TE,
yéndolo por otro de nivel similar o superior. En r

RA

g u ros necesa rios pa ra la cobertura de cual
ción del servicro de CONSULTO nÍa.
p
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\¡rrobado Él
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(
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l.{
¡t)A

rnado de acLerdo a la comple.¡idad del asunto y comun
compu.'rcl(, a partir del día siguiente de la solrcitud, co

y la:, ret,,'lt r tlaciones para que el CONTRATANTE pueda
res rnás ¿, lr:.. ritdas.
e de [rrcrlucto Final: ['n dos (2) e;emp ares (1 original y
impresa : r ,rtal (edrtablc), poster¡or a la fecha de Entreg

srón rea I de as viviendas sociales y en el plazo establ
n dr.: le rp.ron/ la ENTIDAD EJECUTORA deberá verifi
r.iones;, ial,rclas en la entrega provisional, han sido sub
nefrciar¡: , r()n el apoyo y asistencia técnica de la
ORA y:'r i)lccederá con la ENTREGA DEFINITIVA de I

qr"ie sc r cl erquis;ito ¡:ara la presentación del producto ft
pltr corr lr,,; otros requisitos señalados para la entrega del p

TA, - ( .p,l3BACIOI,¡ DE DOCUMENTOS y PROPIED

dinr, n,r) de aprohación:
bar el J)i,rducto: en un plazo máximo dc cinco (5) días
ri aprco r t,l producro correspondienle y remitir al
to, quie rc,€berá dar su conformidad o requerir su compl

eso que l. ¡ resentacrón del producto remilrdo al FISCAL s
der ser¿ ila (, feriado este deberá ser presentado el primer

ver con ,bse r-vaciones el producto: en el plazo máximo
calend¿ ¡ ic y en caso de ex¡st¡r observaciones que
nadas s a r,:ptara la ¡;r'esentación del producto correspo
DAD E,t.lLi-ORA debcrá subsanar los r¡ismos en un pla
(3) díer: c¡lendario; recibrdo el producto por el INSP
da ve.', ;tr deberá aprobar el mismo en un plazo máximo
calen(li¡r;o ¡ deberá srr remitrdo al FISCAL del Proyecto
uar las c r.,s(r vacrones Ceberá ser suJeto a n¡ultas.
mr la F)r ,s€rr tación de producto: En el plazo máximo de d
dario, t:l Inspector rechazara la presentación de
,pondi,: r'it, :,i revisada la documentación, este no cun'{¡
itos nrrn nr;:: establecrclos en la presentación de cada P

de (-or ,rr I correspondiente. Este hecho deberá ser
lmente ¡ través del Irrspector y será conslderado como
rmple (:( rl,t,; condiciones establecldas y sanctonado
lecrdo en,:l prr:sente termino de referencia

duc-to ¡ )( i)arte del INSPECTOR, el mismo deberá
para cL; e i FISCAL del Proyecto emita su conformidad;

igulenic r¿t r:lra:
SCAL rlt r)royec[o tcndrá hasla cinco (5) días háb¡l
n cii:l cr: J rcto. Sr no existiesen observaciones al

rrtadc, -. Fl!;CAL del Proyecto elaborará el Informe de
n.¡ltir t:r )",),1rrc[o a la mstancia correspondiente

CAL j: [-'rc,/ecto pocirá hacer observar:rones al proclucto'
rle ,c,s cir co (5) clías hábiles y devolver al Ins

p
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rt¡alizará rJt acuerdo al
resente cttr:r rato, se:gÚn
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(.i
i, ..corrección. La ENTIDAD EJECUTORA tiene tres ( ) días cale,rdario lara
,,,, rr.t correcciones y la INSPECTORÍR Aos (2) Cías calenri;:rio )ar-¿r sr;

, ,.":¡eingreso al CONTRATANTE.

:. ?, hubiera observaciones al producto por ';r-'gir¡¡l¿ vez t, r- ¡rarte rlrll
,.,.FISCAL del Proyecto antes de ser remitido a o la rr';larrcia, cj.: ttrc oe tres
,,, .(i) días hábiles este deberá notificar tal

;,.,,gituación y sancionar al INSPECTOR y a la ENTIf)AD EJECtTTORA, L.ror rrl

"í r,laóso que demorasen en subsanar y/c corregir I cl'r:; observ:'-')ncs a¡tc rll

, Íi ¡{ t'¡ ¡, FISCAL de ProYecto.
26.7, i,, Propiedad de los documentos emergentes ' e la CONSTJLTORIA: l-l

.,,, -.dqqUmento fi nal en orrginal, copia y fotocopias cl e i;:ro, coi-,'su sopott('
'' ' ma'gnético, y otros documentos result¿ntes de la ,r' ;..rción d(' ',e;'/ (.r.), (rril

úSfp.Bo,,todo material que se genere durante los st vir ios dc l,: ENTIf)AI)
.r EJ.ECUTORA, son de propiedad del CONTRATA Nl E y err - "rsc'-tlr.,'rr.r¿ /

,, ¡leberán r;er entregados a esta a la fi nalrzaclá' l':' servir.,r, ¡ueci¿r t-ldc

i; absolutamente prohrbido a la ENTIDAD E- tCtrl'ORA orf , rrrJit dr:h.¡
, documentación, total o parcialmente, sin cons(,r trrr {lnto esci't( prr:vio cir:l

CONTRATANTE.
El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el rlr: :r.iic de ar,t,:', derechos
6¡si'patente y cualquier derecho de propredad rndrs'-i' I o intelecrr;¡l sobi-e'lo-.
do|tJmentos emergentes de la CONSULTORiA, en :irll.r,i'niento rlr' Ccntr¿l'o
La 'ENTIDAD EJECUTORA está prohrbida de ¡1r',',.r rar o revr)l ,' r-Jalc:u ( t

lñformac¡ón reservada y confidencial a la que l-u,'.1, tener t' ceso en la

ejeeución del Contrato, a menos que se [e haya alti r zado por. r';crito. t-st:
flroh'lÚición se extiende igualmente a los en ple.rdos, reprc',onto-nte.i y

-'' ' ir,lUtontratistas de la ENTIDAD EIECUTORA.
ta ENTIDAD EIECUTORA solo podrá mencionar el servic o ,r terceros, rr;¡16 ¡:rueba
rit' sus:a"ntecedentes profesionales, sobre lo cual el COIITRATAN-rI ernitir,i lc-,]

r ertificación detallada pert¡nente.

o

o
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vrGÉsrMA sÉPTrMA. - (FoRMA DE PAGo) El pago :,(l

¿rvance de' la CONSULTORÍA, conforme lo est¿rLllecido en ,:

r:l siguiente detalle:
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r.rya rlcnrorr,il
-¡r INSPEC iO
nCiCará pr)t ',r.

1,:rvcL I r,,e r;i pii r;t
,u rr u()va l)rCs(,-l irrfornle l;t:ri,
ech¿l oe ¿,r)r
::ONTRATAiIT

; ti¡i., f''l .tlCt, l:t
i ci ¡r.tt; r'-r tl: I ,

t.rt ¡:lrtabie: ¿r

;rev s[a rJ':l t ]tJ
'eClSnr¿tr ¡rcr Cl
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i ef r {):;r,tr(I Il
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roclrrclo lirral

I (r( " lO0olt

forrne á r-, csr¿lblecido en los Términos de Referencia:
i:;ito f-'zr , )'oceder con el pago Se refiere a la ap
Lrcto pl' art.,, del CONTRATANTE.
el por.( irt,r-e solrcitado por producto clel componente dr

Materi..rl. s, Tro alcancc al porcentaje establecido, éste
lpenúltir o producto.

pag(r c,r ('¿ cla Infornre/Producto, la ENTIDAD EJECU
',ar la rrr ta f scal (fact-rra) correspondiente, a nombre del
IE N DA,.

i<¡do otl I ()(1,r(:to frnal no contempla provisión y dotación d
r;trucc ()r p«:r rtingún corrcepto.
ECUTOF r\ ; t:sentará ¿r la INSPECTORÍA, para su revis¡ó
rrme per ,ci cr y un certilrcado de pago debrdamente llenad
Técnrt r [)':,rat¡vo de lrr-ea (TOA), que ccnsignará todas las

la e¡ec:: n ( c. la CONSULTORIA
raso err ls clrre rncurr(l la ENTIDAD EJECUTORA por la
o y el r espectivo ce't rfrcado de pago, serán contabil¡
a eFe,:l.c:; cÉ Ceducir los mismos del plazo en que la CON

c n rea liz rr ('l pa go de los servicios prestados
A, oenlrc oel plazo previsto para la aprobación de

rito la ¿rI r'ct,¿ ción del irrforme periódico y del certificado de
ue Ia El'f)tlAD EJECUTORA realice las correcciones ne

rtación r-( i l:l rlueva feclla.
clico y ol :r:''t:f icado de pago, aprobado por la INSPECTO
bacrór ), scrá remitrdo a la dependencia que cor

máximo cle tres (3) días hábrles computabl
que se i)rocr.)r;(-, el pago r.orrespondiente
a cert f l arlr., se real,Tará dentro de los trernta (30)
fecira C lp'ocesamierrto de pago por la dependencia

ECUTOf(A r r,-ibirá el p,¿go del monto consignado en el ce
dedur.<i.rcsrluecorrespondiesen. ',
r[ifrcac ( r () :;,:] realizara dentro de los treinta y tres (33)

,¡rti'' crr, r ilcha de rc¡ sión de la INSPECTORIA a la
TRAT¡t;.TE i:i¡ra el pirgo, la ENTIDAD EIECUTORA ten
iempc, li.,n,,r.Lrrrido desde el día treinta y lres (33) hasta él
el paq( lr ampliaciórr de plazo por dia de dernora para

gú n cc.r cs[)()nda
, el pagc,..l rJ,J S€ realrza es parcial, sólo podrá reclamar la

ilar r;:: :r) ) ¿,jo al qut: lalta recibir en pago
pago pa - ¿rl o total, supera los sesenta (60) días calendari
¿rcrón ri. r r rtificado c1c pago, la ENl-IDAD EJECUTO

1J r,
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rl.r:rggho §é reclamar el pago rle un interés so[tre el m': I.r¡ r > pagadc ' tlr caca d ¿

¿rcliciqfia'l Qe retraso, a partrr rlel día sesenta y lno (6i ) r¿ cr ado b¡'¿: ¡d')s,c er'r le

tasá dé,iñterés pasiva anual promedio ponderada ¡6¡¡l¡¡l rr,l siste'n,' )lr)(.ar o p,crr
' U1-li.-r:1 :ol nnAhlQ.ño,.pagado, valor que será calculado clividrendo rjici ¿ tasa eni.r,r 365 11ías y

,nu'lfln1'Sé,ndola por el número de días de retraso que incurr¿ ei CONTRAT/ r,¡TE.

f,¡r qqáb'de que se hubiese pagado parcralmente el certific¡c o rl(' avance rlr I serviriil, el

róclám'd corresponderá al porcenta.¡e que resta por ser pag:1c
/i.tsstp.rfrn la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer corocr '' ol CONTtI.ATANTE la

ctfiffiqiá'en el pago (en días), mediante nota drrrqrda a la INSI'ECTORIA re'nlro dr: los
, inqii;.,(Sl ,días hábiles subsiguientes a la fecl-,¿r de haborsÉ' irccho r:ft:c rvo el ¡,¿g6

tlilfcia,l,,q lptal, quien pondrá de ¡nmedtato a conccimientc rlr: 'ONTRATIfTTE.
f,irj({flp.qaSo, el rnforme de la INSPECTORIA ccnsignará tar, brr:n la dcrjr;(.C or rlr: lcs
rlías'de, demora en la presentación del certificadc en que ,:;r s;r caso hub r:s: in:urricc-r ¡
ra .Fí.I{E+RAD EJ ECuro RA.
t'l,i¡T'[im'p, de la INSPECTORÍA consrgnar;i tambrén l¿r d'lucción clr, lcs dí,rs de

,tri
rt5¡mg-¡gr§q:.la presentación del certificado e:n que en sJ (: so hubiest: rncurrtdo la

E r{ rr iiáin,'ri e c u ro na
t:n cap¡j,.iiel qre la ENTIDAD EJECUTORA, no prÉrs(lrlo t la INSpt:CTOnin cl
respcg.ttl,y,g certrfrcado de avance del servicto hasta q.;irr : (15) C ,l ' c¿r enc,a"ic

f,osteiiqres al plazo previsto, la INSPECTORÍA deberá r:i¡:c tr el cet't'' r,rdo en lrase
;r los flplos;de control del servrcio prestado que disponga " lt rtt'rtará par;'
TECNIGQ,.OPERATM DE AREA (TOA), con la respe(:ii\'¿l l;rt¡ada o,:
cste 1¡Cr¡,mplimiento contractu¡1, advirtréndole de las imÉ,,i,:a cr¿rs postr-'r'

orlrF.r91.

y{gÉqlfls ocTAvA. - (FACTURACTóN) La ENrID/rD :TECUTOR/ erritrrá la

fa'CFkia,S?¡respondiente a favor del CONTRATANTE por e ,rni cipo, cLra.J , éste exrsta
y,. +nA, Vez que cada informe periódico y el certificado dr cada pag ) i1¿ryan siCo

nhfñUa,dos'.por la INSPECTOnÍ4. fn caso de que no sea crni da la factrrr;r rr:specl.rr,'¿r,
lá.có'Ñtñ.ÁTANTE no hará efectivo el pago.
..i;; tii,-t

VIGÉ§I{üIA NOVENA. - (MODIFICACIONES AL CONTRT.-"C
?-9.L É.1 presente contrato podrá ser modrficado dentro rl'r lo'. 4 cances i)iÍtv:ir,os en (

., i,;-,',4r!.[Et/]o42 del Reglamento para la Contratación Dirr:rt¿, de Obras, A,-jQursLctoi-t (1i'
i ' ' Mai.érial de Construcclón y Servicios de consulto'ía i)¿rra Disera,: y E¡ecuta '

' Pfogfamas y proyectos Estatales de Vivienda, aprooac r, mediantc a Rr:sollció,,
-r ''''lAdth'lñistratrva No 010/2022 de 07103/2022, sienrpre ¡ r:uando e;.'ista acuerri.

éntre las partes. Las modificaciones al Contrato CeL.'rán estar ':r:sti¡adas 
¿

" cumplimiento del ob.¡eto de contratación y ser suste'r i.a"ai por infor r-re [éc;rico,
:,. cuáfrdo corresponda informe fi nanciero y/o legal, qurr es, lf, ezca la ;,:brlidaC legi'
..,y d€ financiamiento.

?9,ZJps . modrfrcaciones al contrato podrán efectuarr,r: nediantc ,:, :; guiente,
,, - ... i¡strumentos:

" ql,¡Q.BPEty DE CAMB.IO PARA PROYECTOS DE vI\/IENDA ¡lr.)EVA POil
AUTOCONSTRUCCION ASISTIDA

LálbiáF'nlde Cambio para este tipo de proyectos se aplrca cu¿.,,r(lo la moclrf cación a ser
i?lfgsyrqf,fl implica una modifrcación de plazos, ajuste o r.:dL,tribución d, cantidades

(,vüfilrr' , ¡f.O:nStf .

I :i;-1. 3J. i\¡ §1 :É I I

. ,. rt. ',il

¡_' ''tu*--t'a.rh----.+ ffi{*b

..( ¡.10rJ;,O.tr rr , 19|¿l S.'
I . .\-"^¡ il\.\:,\rt{.¡,. I tl ::.:

B0t,rVtA

;: 0frona Nacional' Calle Fernancto ('iur¡c;l:alla Nt>. 4'i
(591.2) 21487,17 - 2148984 - 8001023;3F¿x '11.1t

ta fi rm.: dr:i
rlención pc,r

,r'es de esta

3o
§!t

§,. ¿

I rr],9aep$t]rrpentaies L¿ P¡,zQ-l''].1í :.lrit¡. Potos¡ ,?r-ól:l();/:)1 , s;aniít (-r 
r

f¡ilja.l.1i:01109; l, Ci¡it,'ttl - 1.,'' r.ir'i:,9146'¡8, Er:rrr (:i|'.1t, i14.i5 Crrrrr,
" 
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mpon3:r r "provisión/dotación de materiales de const
L

nes aplic,ran únicamente al componente de provts¡ón y

emrsrór (,, J-den de Cambio deberá ser analizada y ap

It)A

e cor'rst r rccr()n, sin modilicac¡ón de prec¡os unitarios, ni
aJrrs'.(' redrstribucir.:n no deberá disnlinuir más del die

sables cl(, seoLrimiento dr: la obra de la AEVIVIENDA y no pod
r.o princrt .rl ; r.iel Componente de Provisión y Dotación de tVat

onornin¿r(,i Cr:len de Cambio deberá contener mínirname
y obl(,tc (. ( f rtndo ser eraltorado con los sustentos técnicos.

nlbro [)],-, !r.y,.rctos de v|vrenda nueva por aLrtoconstrucción a
,la por r i¡ i )cctor, Frs:.rl del Proyecto y la autor¡dad (o su

pal y r¿: E ,:ic ¿d Ejecutora

cue firrrc l c )rrtrato princrpal y la Entidad Ejecutora,
nrbto nc e[,( rá e]ecuter rse en tanto no sea aprobada por I

Cambrc . u¿ir,clo se solic¡ten para realizar modificaciones
¿r los ¡rilrdrir:tos; la Entidad Ejecutora deberá presentar
ra Ord,l r',! rlr, Cambio al Inspector del Proyecto con un pla

lendar ,r I -. anticipación al curnplimierrto del plazo de
corre,;f )( rrtJ erlte. El In:;¡:ector deberá revisar y aprobar la sol

() cuatr'( ( 4 ) días calendario, debiencio ser entregado
¡rlazo rr ¿r rT ( :le dos (2) días hábiles de anticipación al
ga de r r)i"r e/productc correspondiente
ODIFtC. \TORIO
do la rnc fir ¿ ción a ser Lntroducida afecte el alcance, monto
lugar ir i n( r -.rTlento de ios precios unitarios, Deben ser su
legal r1r,,: 'l:rtablezca la viabilidad técnica, legal y/o de fina

plinr ert r d,: ob¡eto de la contratación.
rCE torio sL rá ';Lrscrito pcr la MAE o por la autor¡dad delegada q

UnC Cr V rr( :ontratos ¡nodificatorios, que sumados no debe
(l0rlot a, T l ir'rto del coritrato prrncipal.
lrmlento :l ,.rir;r:to del contrato, fuese necesaria la creació
nes c r r,trrl¿rdes no previstas), los prt:cros unitarios de

rrenle e s ib r r: do e:n el Corrtrato Irlodificatorio

luados t :.) rtrato modrficatorio no deberá e.¡ecutarse en t
nstan: ¿l c()r responclieales.

(PAGO ¡rC)ll SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios
'lo l¿r Trr,l;:ir larJ descri:¿r r:rr la Cláusula Vrgesirna Novena, se

rr c:,tcs )'./ c os adrcio¡ales la ENTIDAD EJECUTORA lo
de patq,;

IM ERA ( vOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) Qu
contrat3 :c; quc, salr,,o la exrstenc¡a de hechos de fuerza

CA U ;.] rit'b danrente comprobadas por Ia INSPEC
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31.1 MULTAS: A la ENTIDAD EJECU-l-ORA cr¡rrtrai.rJi, se ': ar)l,car¡i lc

:,iguiente:
a) Una multa equivalcnte al I por 1.000 cjel montJ tcl, l ct:l Contr¿rr,), . cr r.¡cia

día calerldario de atraso. Las causales para la ¿ l,lrr rr:ión Ce n','.¿s sc,r las
'.'r 'sigutentes:

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cun p la cc n la e -i cg;r dc' lcs
' \'' ; ' productos en los plazos establecidos.

'''.: Cuando la ENTIDAD EJECUTORA presente el Frrducto r)l-':;ert'aclc, ya
' corregido y nuevamente sea observado por cl Ir,p()ctor, sc ,,-o(,edcra ¿li

rr\' ., cobro de multa respectiva. (La Multa será com,r¡t',lrlr: a partrt rel srqllicnt'.'

. (.uando la ENTIDAD EJECUTORA presente e:l Prcducto r)'tÍ;('rvaclc, yl
corregido y nuevamente sea observado por cl Ir5,r',r1, se procí-](,ir¿i al c()brf,
de multa respectiva, (La Multa será computable d :)lítir del :;ioitir:lte clÍa.r
partir del siguiente día de la primera presentac rrn ¿rl f'iscal.

. Cuanrjo la ENTIDAD EJECUTORA demorar: r'ás de cincc (5) díaq

.'" formuladas por escrito por el CONTRATANTE (r [ )I a INSPECTORIA, cn
'' 4suntos relacionados con el objeto del contrato,

. Cuando la ENTIDAD EJECUTORA Contra:¿)d ,, retrase, r11( uml)l,t o

ausencia en obra de alguno de los siguientes n., r'xos cons.rr;(:r¿rlos r)ara

. . ,,,,., ,.,, los siguientes insur¡os considerados para los:rlr;1-r,;operativr,: arrnacen{l:,,
..,,l- ¡. ., , , oficina, muebles y enseres, ropa Ce trabir¡c, , cu ipo de c on pu[it«-iót ,

,l.Z ..--ril, herramientas, personal de proyecto y vehículcs 1r, r¡tuesto, r7 (,td cluie r,: de
,i.;:,.,,1as Condiciones Adicionales ofertadas en el For.r:u r'-io C-2 ci l ;r propucsta

. ;adjudicada, el ntismo deberá ser vaiorado po' el Inspectc,r 11r' P¡¡y6a¡o ,
;. - ó valioado por el FISCAL del Prsys¿¡o
'b) 'A ta Entrdad contra[ada se le aplicara una mult¿.: ler ! equivr r'¡tc ,:l t por

" 100p del monto total Cel monto total del Contrato, er la:; siguierit'", (:¿r¡sa r):'

.. ,' ',.: ;..',. . Cuando la ENTIDAD EJECUTORA contr ¡t' l'¡, sus[r'. r ¿: por cada
personal clave (TOA, EducaCor Social " ,lnlacener,:) s rr I)r,t\/t:,
justificación y autorización del INSPECT()R x(.epto p{ir rlCrlpacrdad

: ',. físrca del profesional, caso de muerte ) p r caLJsas .irr ri.rlud Er
r;\-:i.ii ..L, cualquiera de ios casos la ENTIDAD EJECUTJRA conlralr'6¿, d,.:,rerá

, i. r, , aducida.
. Cuando se verifique la ausencia, la mala ¿di:rinrstración 'la falt.a de

actualización de las carpetas familiares pol l)(lrte de l:r ENTIDAD
EJECUTORA.

Se iealizará llamadas de atención cuando se evidencie'' as causas y/o rnotrvos cir:l
incqmpl,iixiento,
11..2,.rhl,4MADAS DE ATENCION: La INSPECTORIA ,le proyecto t;odr¿i ,:tnit;t

, .,. UFmadas de atención a la ENTIDAD EJECUTORA por
.rs. ,: .ii .lncumplimiento a las instrucciones impartidas p{)r e,i Inspector 1j''l ¡r¡'¡'yr¡¡ 16,

.'Iili:,lf -,t¡ncumplimiento en Ia cantidad y plazo d: 'r ror,,ilizacrórr r-Jcl equipo
,,"*,'- .,cornprometido en su propuesta para la ejecuciorr dr'l ¡rroyecto.

{',..,,i ..ln.qumplimiento en el porcenta¡e de participaciorl ri,l personai .e:nreninr) 
en

-i 
, ¡1 .i; ' : r; ¡;.i 1 r I ) i_.:r-';' i' - i{lr¡:rl;tr "
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. il:i¡l.r,j :,
, ',.{\'il:.; 1

--.-r :::=:--- --.-

r:.i:An'.iliillii'l.1.t -)í,(rtlaNitiloilai (l¡lleIt'rtliltl(lrlt.ii¡,ti. ,ril il"l¡r .,, I :

i ;;i, ' 
'tlfqtonos 

/:cl'2):1,1 u/'li -.'l jlgg¡l'1 - Í10()l¡:l:l : ¡-ri: .'r lr '

r: ir.,jocip¡'rAi;),,nlalcs [¿ F)¿.: (11 i2,l):r i'',6 Pol();r rllr-ír]l:1),.1'. fj.:rrl,l r.' ,

. Tar¡l.r {.1 )b110!)79.0hLl{lir:;at:¡i ..li(,9l4fr'rB, [ir]rr l:j)'1ír'ii44i! 0 .;rr 1: i

J , .'

f lo
§!

a¡-E

; i(l ile L) -'1

i"1 .1. \:r,'l('flíl l

I .ir¡.' /f ().)r: .

'li,¿¡1., 
.;¿ r,¡

.{É#Erl

).|)!)
fl

,t (-)



ilt

j t.r

I
ililí) ..lVllr

.:JECI,TTOR/,

a

INSPECTO i'.I

.1il il r..

r)() rci ,,

r'(:t,u trlr r

()(ri-\,/ c I

rRIGÉSIM.A T
actrltadir L,,'.:r

el 1)r

IU
ii [t,rcera li:rrn
l¿r¡¡ la Resoluc
-as multas r'e

CONSULTOI(I
-iqurdac órt t, (rl

risnro,

rRIGÉSI I'IA
.NTIDAD E jE

32.1 Res¡rurn
r-e5[)Ol]:,cli.

l)l()!ie l)t'-a

f)I('.rl-l r 1

l rl ro (l

)i.(l'ila( (-

| ):;( l' [(' ,.:

l)f(.r; ¿l( ()r

1ir¡'rr liri,tl
t.(.)lrll)lr ar

l:n c.,r:
CONTITA
r:fector le
contrat,)

i-it EtJ.I
rl (-r.l - '.i I r'l

ii.t''t r¿ r r) -

'l 
o r,el ,r

t..r -'l c, ,

,_ol-rl lr( l

'(l!ll lt,r rr

LJa ei t;. ..:

i)a'j'L)l,r :l

l-tl [),]l; ,t.l

'32 2 Rc;l).,i'i

filn
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trA

yecto
plrmier,l ,l'r uno o más puntos del Formulario C-2
da de at ;.1( r,rn por la ¡isma causal, se podrá constttuir en
n de tl¡ ,r¿rto,
n cobr3,3s rlrediante descuentos establecidos expresam
con b¿s ¿, los inFormes que se emitan producto del d
bajo sr d r:cta responsabilidad, de los Certificados de

contratr¡ re¿,1 zada por cumplimiento del contrato o por re

EGUND/
UToRA )

( RESPONSABTLIDAD Y OBLTGACION

bilid a r
rlrdad tc- c

nt rat: o;i'crme lo cl;tablecido en los Tcrrnrnos de ReFe

encia, I EI,ITIDAD EJECUTORA garanlrza y responde
Uo csL(, . orrlrato, por lo que en caso de ser requerida su p

e cr.ralqr .lr l)ersonal ba;o su dependencia que haya part
Ce l serv,, io, para realizar cualquier aclaracrón, de forma p,

del .:()r r.r.¿rto, se oblrga a atender los requerimientos
sposició Cel CONTRATANTE
de r,) r:,¡-:onder favorablemente a dlcho reque

ANTE 1 r'á conocer a la Contraloría General del Esta
lales peri i-rcrlL-s, en r¿:zón de que el servicio ha srdo prest
rjminr:lr tjvo, por lo cual la ENTIDAD EJECUTORA es
ado

D EJE(,UTORA, en nrngún caso efectuará pagos a

agos ind c, tr)s de tert--eros, en relación con el servicio ob3

con l:s :a,lr,:j que de estos deriven.
tenelr .<-trl¡lción algrrrra con empresas, organizaciorres,
person¿r c L l puedar potencialmente o de hecho, deriv

I écnica: La ENTIDAD EIECUTORA
rc r ¿r oso uta, de ios servicios pro[esionales pre

Cc,l s,)r\ r r, ()ncomencado a la ENTIDAD EJECUTO
.) r-(:CC r-.r r( a a cnes dc Lrsie,
respcr:,,ir r ircl se es[aolece que la EN'fIDAD EJECUTO
la:; scrrr orr( s legales pcrtinentes, cuando se haya es

11 , por l.r . ía eqal corre spondiente.
abilidaci Cir,il: La ENTIDAD EJECUTORA será Ia única
os JUci,:r ,le; 1/o erxtra.¡ udlciales efectuacios por terceras

acto:; L, cr r s-iones rei¿rcionadas exclusivamente con la p l-r

.¡O eSttl ( r¡¡1¡:tg

RCERA SrJ;pENSrÓ¡¡ Oe ACTTVTDADES) Et CONTRA
suspencll emporalnrcnte los servicicts que presta la
cLral(lrrr r'r'l]orI€r'lto, por motivos de fuerza mayor/ caso

\v 20 cje C)clutll
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enientes a los rntereses del Estadc; para lo cr.lal r,tiificará ¿l ¡ ENTIDAD
'.por escrito por rntermedio de la INSPECTOIT"A «-c,n L¡na ¿r'' tcipar:r:l'r de
s calendario, excepto en los casos de urge'r:ir, [){)r algune emr:rqenr:ia
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previa, siempre y cuando dichas suspenstonír; sc hayan,-rl enerarlo en
rema necesidad o enrergencia debrdarre te comprobaCas ¡cr 1il
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r)erma nezc
ajust¿lde plazos del cronograma de servicio, ni corres¡,ort(rsrj pago ¿lguno por ei
personá1 parado.

TRIGÉsIMA CUARTA. - (CERTrFrcADo DE LTQUIDACIÓlt rrr.lal) )cntro cle lcs
¡rg.fr,(1O),días calendario sigriientes a la fecha de la '-r rr¡ r¿rr:ión del (.ontratf por
llesolución, la ENTIDAD EJECUTORA con base a la plarill,r Je cómputo rle serrv r:ios
prestados, ejaborará y presentará el Certrficado de Lrq! ciac ón Final,cic sei-vrcio de
CONSULTORIA,.con fecha y la firma del TECNICO OPERATiVO DE AREA (TOA), a

la IN§PECTORIA para su aprobación, El CONTRAT/\NTE a tr'¿'r.'és de la
INSPECTORÍA se reserva el derecho de realrzar los aJUS.cs,1ue consirlcr: perlin,:nte
¡rrevia a la aprobación del certrficado de lrquidacrón final.
i:n caso' de. qure la ENTIDAD EJECUTORA, no pres,)rrtc al CONTRATANTE r:i
(lertrfícado de Liquidación Final dentro del pla;ro previsto, t: CONTRATANl'E dcirerá
etlaborar y aprobar en base a Ia planrlla de Cómputc ri,r servicios;,restr:dos oi
(lcrtlficado de Liquidación Final, el cual será notrficado a l.: LNI-IDAD EJECUTORA.
fy[.d§ liquidación del contrato se establecerán ]os salJ.;:; ,: f¡vor o e I contrc-r, la

rlevolución o eJecución de garantías, el cobro de multas y pen¡tlicladcs,'cr ''ecuperaciórt

r ..:-' I i
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lj r al ap.o0aío reservándose el derecho de que
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(,ROCEDIMIENTO DE PAGO DEL CERTIF
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: i i'uoieren.
,¡r; riiiente a a recuperación del anticipo si hu.
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